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~ Quc merfhante expediente 0020090/2013 se tramhtan las actuaciones refendas - la
nota presenmda por el Centro dc Estudiantes de la E~cuela de Trabajo Social
sohcitando el tratamiento d la siruachón de la asignatura El Derecho y la
constihuchhin de las instituciones del Plan de Estuhhos 2004 / Derecho Usual Plan de
Estudhos 1986, y

COINSIDERANDO:
~ Que a fojas 01 de las actuaciones. Ios estudiantes fundamentan su propuesta por la

hcenchn de la Profesora Adiunta de hh avtgnahura que se trata, Mancla Puga.
Ammhsmo, fundamentan su pedhdo por la mexistencha de úesdoblamhento
propuesta pedagógica de la ashgnatuca para el Plan de Estudios 2004 y la ausencia del
espacio de tutoáas del Plan de Estudio~ 1986.

~ Ante Ios rehterados expehhontes presentados por estudiantes que haccu relachón a
shtuachones conflhcthvas en la cátedra

~ Que a toias 02 a 03 de las acluacmnes. Ios esludhantes adjuntan propuesia de
Resolumón

~ Quc la Comisión de Enseñanza cn lecha 03/05/2013 anahza las actuaciones y «mhte
despacho

Que luego del debate producido en el seno dHh H. .'uerpo cn el dia de Ia fecha, se
aprueba por unanimidad.

POR EI.LO:
EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DK LA

ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL
RESLELVpr

ARTÍCULO D Avalar la propuesta presentada por los eshudhantes de crea n6n dc una
cátedra paralela de la asignatura El derecho y la consrituoh6n de lav instituciones dcl
plan dc Estudhos 2 IH de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social, e invitar a que
eleven proyecto

ARTÍCULO 2r Fn las evaluachonev prácticas, pmchales, coloquios y mesas de
exámenes fmales, úe la asignatura El derecho y la constáución de las mvbtucionev del
Plan de Estuhhos gti04 / Derecho Usual dcl Plan dc Estudios 1986 / de la Carrera dc
Licenciatura cn Trabaio Socml autonzar Ia presercha de veedoms estudiantdes quc
h~yan aprobado la matena con siete �7! o más

ARTÍCULO 3r Conforme a la Ordenanza l/87 del HCD, cn caso de que algíhn alumno
hubiera sido aplazado dos o mas veces o exista manhfhcsta enenustad con alguno de los
miembros del tribunal d la asignatura El derecho y la consthtumón de las instituciones
dcl Plan de Estudhos 2004 / Derecho Usual del Plan de Estudios 1986, el alumno deberá
efectuar el pedhdo por escrito de cambio de lflbunal evaluador acreditando haber
regulanzado la augnatura o expresando los turnos en que fu- aplacado, como mínuno
diez �0! días habiles antev de que finalice la inscripción en la asignatura.
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ARTÍCULO 4i Los estudiantes que cursaron la asignatura con la Prof. Marmla Puga
 cn bcenmal podrán solicitar por eiimto y meChante expeChente, mantener la condici6n
dc rehmlar hasta la ivsoluci6n del conflicto planteado La vohcitud deberá exphcitar los
mouvos que amenten Chcho pedido. y deberá realizarse posterior al vencimiento de la
regulandod

ARTÍCULO Si Aquellos mtuúisntes que cmiaron la angnatura con la Prof Manela
Pu a deberán renChr el examen final con la bibhograffa y bajo la modalidad dispuesta
por la docente

ARTÍCUI.O 6i La cátedra deberá garantizar loi espacios de lutorfas para los
estudiantes dcl Plan de Estudios 1986.

ARTÍCULO yi Disponer que las docentes a cargo del Programa de Tutorías de la
Escuela de Trabajo Social, conformen una connsh6n de trabajo con el docente titular dc
la asignatura El derecho y la consutuci6n de las hnstitucioaes del Plan de Estudios 2004
/ Derecho Usual del Plan de EshuChos 1986 y eleven informe al HCACETS para su
tratamiento y consideración.

ARTÍCULO 8: Protocolizar. Notificar. Comunicar Publicar. Oportunamente, arcluvar.
DADA FN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
CONSULTIVO DE LA ETS A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL TRECE

I

/rj L~gfl-,,

RFSOLUCION

p d. nnOzOOvO2011

a i*d r I j m h.u h~da id c md


